
REGLAS OFICIALES DEL SORTEO DE LA ENCUESTA 

PARA CONDUCTORES DE SERVICIOS DE VIAJES 

COMPARTIDOS 
Estas son las reglas del sorteo de premios para la rifa de la encuesta para conductores de viajes 

compartidos. 

 

REGLAS OFICIALES DEL SORTEO 

NO ES NECESARIO HACER COMPRA PARA PARTICIPAR O GANAR. 

ABIERTO A CONDUCTORES MAYORES DE 18 AÑOS QUE HAN CONDUCIDO PARA UBER Y/O 

LYFT EN LOS ÚLTIMOS 4 AÑOS Y QUIENES COMPLETEN LA ENCUESTA. 

 

Participación. NO ES NECESARIO HACER COMPRA PARA PARTICIPAR O GANAR. Puede participar 

completando la encuesta y proporcionando su nombre y número de contacto para la última pregunta de 

la encuesta, lo cual confirmará que desea participar en el sorteo. La encuesta toma de 15 a 30 minutos y 

hace preguntas sobre su experiencia conduciendo para Uber y/o Lyft. Puede completar la encuesta en 

línea aquí  bit.ly/ridesharesurvey2022. 

 

Patrocinadores y socios de la encuesta. Asian Americans Advancing Justice - Asian Law Caucus 

(ALC por sus siglas en inglés) es el patrocinador de este concurso. Nuestro socio de encuestas es 

Rideshare Drivers United (RDU por sus siglas en inglés).  

 

Plazos límite. El sorteo comenzará cuando se lance la encuesta en abril de 2022 y finalizará el 20 de 

mayo de 2022 (el "período de participación"). Todas las inscripciones deben recibirse antes de las 5:00 p. 

m. (hora del Pacífico) del último día del período de inscripción. El patrocinador no es responsable por 

inscripciones que lleguen tarde, se pierdan, sean robadas, se desvíen a la dirección equivocada, no se 

puedan entregar o sean ilegibles por cualquier motivo. Las inscripciones ilegales, ininteligibles, ilegibles o 

incompletas serán descalificadas. Las inscripciones pasan a ser propiedad del patrocinador y no se 

devolverán. 

 

Requisitos de elegibilidad. NULO DONDE ESTÉ PROHIBIDO O RESTRINGIDO POR LA LEY. Este 

sorteo solo está abierto para personas mayores de 18 años que hayan conducido para Uber y/o Lyft en 

los últimos 4 años y hayan completado la encuesta. Las inscripciones enviadas sin incluir nombre y sin 

número de contacto en la última pregunta de la encuesta (la cual confirma su deseo de participar en el 

sorteo) no se aceptarán para participar en el sorteo. Los empleados del patrocinador o del socio de la 

encuesta, y cualquiera de sus familiares inmediatos, no cumplen con los requisitos para participar. El 

patrocinador se reserva el derecho de solicitar a los ganadores que completen una declaración jurada 

para confirmar la elegibilidad bajo estas reglas. 

 

Premio. Se otorgarán cinco (5) premios a cinco ganadores sorteados al azar. Cada premio es una tarjeta 

de regalo Visa de $100. 

 

Selección y Notificación de Ganadores. Los ganadores serán seleccionados mediante un sorteo al 

azar, realizado por el patrocinador alrededor del 1 de junio de 2022. Los ganadores serán notificados por 

teléfono utilizando el nombre y el número de teléfono que el solicitante proporcione en la encuesta 

completada. La notificación indicará a los ganadores cómo canjear sus premios. Si no se puede 

http://bit.ly/ridesharesurvey2022


contactar a un potencial ganador de un premio dentro de diez (10) días o si el premio no se reclama o no 

se puede entregar, el potencial ganador quedará descalificado. Si es necesario seleccionar un ganador 

alternativo, se utilizarán los mismos procedimientos discutidos anteriormente para la selección. Los 

premios están garantizados para ser entregados. LOS PREMIOS INCLUYEN TODOS LOS GASTOS DE 

ENVÍO Y MANIPULACIÓN. LOS IMPUESTOS FEDERALES, ESTATALES Y/O LOCALES SON 

RESPONSABILIDAD DEL GANADOR. Ni el patrocinador o ningún socio de la encuesta es responsable 

de las notificaciones de selección u otras comunicaciones que lleguen tarde, se pierdan, sean robadas, 

se desvíen a una dirección incorrecta, no se puedan entregar o sean ilegibles por cualquier motivo. 

 

Uso de Información Personal. El patrocinador y el socio de la encuesta pueden usar el nombre, el 

número de teléfono y cualquier otra información del contrato que proporcione para comunicarse con 

usted en relación con los materiales y las oportunidades relacionados con los derechos de los 

trabajadores. Puede optar por no participar en cualquier momento de dicho contacto enviando una 

solicitud por escrito para ser eliminado de la lista de contactos a: Asian Law Caucus, Attn: Rideshare 

Driver Survey; 55 Avenida Colón, San Francisco, CA 94111. 

 

Términos generales. Su participación en este sorteo constituye su acuerdo total e incondicional y la 

aceptación de estas reglas oficiales del sorteo. Ninguna de las redes sociales u otras plataformas 

utilizadas para distribuir la encuesta está afiliada a este sorteo. Los participantes aceptan que el 

patrocinador de este sorteo, el socio de la encuesta y cualquiera de sus respectivos afiliados, 

empleados, agentes u otros representantes de cualquier tipo no serán responsables por daños o 

pérdidas de ningún tipo que surjan o resulten de la participación en este sorteo, la aceptación o el uso de 

un premio, o cualquier otro asunto relacionado con este sorteo, incluidos, entre otros, reclamos basados 

en daños a la propiedad, lesiones, derechos de publicidad, difamación o invasión de la privacidad. Todas 

las decisiones relacionadas con estas reglas oficiales, así como toda interpretación de estas reglas 

oficiales del sorteo por parte del patrocinador serán definitivas. 

 


